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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/299/2025, de 24 de marzo, por la que se aprueba la relación 
complementaria de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Licenciados Especialistas de 
Medicina de Familia y Comunitaria del Servicio de Salud de Castilla y León, y se ofertan 
las vacantes correspondientes.

Mediante Orden SAN/1916/2022, de 23 de diciembre, se convocó proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de las categorías de 
Licenciados Especialistas del Servicio de Salud de Castilla y León. (B.O.C. y L. de 28 de 
diciembre).

Por Orden SAN/1074/2024, de 21 de octubre, se aprobó la relación de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
mediante el sistema de concurso de méritos, en plazas de las categorías de Licenciados 
Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria y Licenciados Sanitarios del Servicio 
de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes. (B.O.C. y L. de 
29 de octubre).

Mediante Resolución de 31 de enero de 2025, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional se nombra personal estatutario fijo de las categorías de Licenciado 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y Licenciados Sanitarios del Servicio de 
Salud de Castilla y León. (B.O.C. y L. de 10 de febrero de 2025).

Con el fin de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas cuando se 
produzca alguno de los supuestos regulados en el artículo 16.4 del Decreto 8/2011, de 24 
de febrero, el órgano competente para el nombramiento de los aspirantes podrá requerir 
al órgano de selección, relación complementaria de aquellos aspirantes que sigan por 
puntuación a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo 
en la categoría objeto de convocatoria, actuación que procede en el presente proceso 
selectivo al no haberse adjudicado la totalidad de las plazas ofertadas.

Estando en el marco de un proceso complejo como es el de estabilización y con el 
fin de agilizar la finalización de la fase de concurso garantizando la cobertura definitiva 
de las vacantes ofertadas, se ha considerado que el número de aspirantes equivalga al 
cuádruple de las plazas ofertadas.
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Por lo que, a la vista de lo expuesto.

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación complementaria de aquellos aspirantes que 
siguen por puntuación a los aprobados del proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de las categorías de Licenciados Especialistas en 
Medicina Familiar y Comunitaria del Servicio de Salud de Castilla y León, convocado por 
Orden SAN/1916/2022, de 23 de diciembre, por el orden de puntuación obtenida, según 
figura en el Anexo I.

En los casos de empate el orden de los aspirantes se ha establecido atendiendo a 
los siguientes criterios:

1º. 	Más tiempo de servicios prestados en la misma categoría, y en su caso 
especialidad, en el Servicio de Salud de Castilla y León.

2º. 	Más tiempo de servicios prestados en la misma categoría (u homóloga) y, en su 
caso, especialidad, en el Sistema Nacional de Salud.

3º. 	Mayor número de ejercicios superados en procesos selectivos convocados 
para el acceso a la misma categoría, y en su caso, especialidad objeto de la 
convocatoria, en el ámbito de Castilla y León.  

4º. 	Mayor número de ejercicios superados en proceso selectivos convocados para 
el acceso a la misma (u homóloga) categoría, y, en su caso, especialidad, objeto 
de convocatoria, en el ámbito de otros servicios de salud.

5º. 	Mayor puntuación en formación continuada.

6º. 	Mayor puntuación en formación académica.

De persistir el empate, se ha desempatado por el orden alfabético de su primer 
apellido comenzando por la letra «R», de conformidad con lo establecido en la Orden 
PRE/51/2022, de 24 de enero, por la se hace público el resultado del sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos, 
(Boletín Oficial de Castilla y León de 2 de febrero de 2022). A estos efectos, cuando el 
primer apellido ha estado encabezado por preposición o por preposición más artículo 
–«de», «del», «de la(s)»– independientemente de la forma en que sea transcrito por las 
personas interesadas, estos elementos se han incorporado para su alfabetización en 
minúscula tras el nombre.

Segundo.– En el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Castilla y León, los aspirantes 
relacionados en el Anexo I deberán aportar los siguientes documentos:

a) 	Copia de la titulación académica exigida para la admisión al proceso selectivo 
según lo previsto en el Anexo I de la Orden SAN/1916/2022, de 23 de diciembre, 
para la categoría convocada. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones 
homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar 

CV: BOCYL-D-27032025-3



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 60 Pág. 22Jueves, 27 de marzo de 2025

certificación expedida en tal sentido por el órgano correspondiente del ministerio 
competente en materia de educación o cualquier otro órgano de la administración 
competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar 
credencial que acredite la homologación de su título en el Estado Español.

b)	Declaración de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas.

c) 	Declaración responsable de no ostentar la condición de personal estatutario fijo 
en la misma categoría y, en su caso, especialidad que la convocada.

d) 	Certificado médico oficial acreditativo de que se posee la capacidad funcional 
necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento, debiendo contar con la aptitud psicofísica precisa para el normal 
desempeño del destino. Dicho certificado deberá estar expedido dentro del plazo 
establecido para su presentación.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos 
señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier prueba admisible en derecho.

La presentación de esta documentación así como de la petición de puestos vacantes 
prevista en el punto cuarto de la presente Orden se efectuará telemáticamente mediante 
Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional de la Orden SAN/1363/2023, 
de 27 de noviembre, por la que se establece la utilización de medios electrónicos para la 
participación en determinados procedimientos y trámites administrativos en materia de 
personal en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Con esta finalidad se ha habilitado una aplicación informática que estará disponible 
en la página web del portal de salud de Castilla y León https://pmes.saludcastillayleon.
es/PMES/

En todo caso, los aspirantes deberán disponer de certificado electrónico de persona 
física o DNIe.

Una vez presentada la documentación y elegidas las plazas según el orden 
obtenido en el proceso siguiendo las instrucciones, y una vez validada y grabada dicha 
documentación, para su presentación telemática se elegirá la opción de «Firmar y 
Registrar», siguiendo los pasos que se van indicando. El proceso terminará cuando se 
obtenga el Recibo de Presentación del Documento, que se podrá guardar y/o imprimir 
como justificante de la presentación. 

Tercero.– Quienes, dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas, no presentaran la documentación señalada en el punto anterior en plazo, o 
los que presentaran documentación de cuyo examen se dedujera que no reúnen alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León, quedando anuladas todas sus actuaciones y declarándose la 
pérdida de todos los derechos derivados de la participación en el presente procedimiento, 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, en su caso, 
por falsedad en la solicitud de participación.
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Cuarto.– Junto con la documentación exigida en el apartado segundo los aspirantes, 
en función de los puestos vacantes que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden, 
deberán elegir todas las plazas ofertadas de esta especialidad indicando por orden de 
preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, así como al resto de 
derechos derivados de la participación en el presente procedimiento, aquellos aspirantes 
que, debiendo hacerlo teniendo en cuenta el orden de puntuación obtenida, no soliciten 
todas las plazas ofertadas en el plazo concedido y no resulten adjudicatarios.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de puntuación obtenido en el 
mismo.

Sexto.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado 
el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará en el Boletín Oficial de Castilla 
y León el nombramiento como personal estatutario fijo del Servicio de Salud de Castilla 
y León, en la categoría a que se refiere la presente Orden, de los aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo con expresión del destino que se les haya adjudicado.

Séptimo.– A partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden se habilitará 
a cada uno de los interesados el acceso a la aplicación de presentación de méritos  
https://pmes.saludcastillayleon.es/PMES/, para que, durante el plazo de dos meses de 
los que se dispone para acudir a la vía contencioso-administrativa, los aspirantes puedan 
ver  los méritos aceptados o en su caso rechazados, con indicación de las causas de 
rechazo, una vez examinadas y valoradas las alegaciones presentadas en plazo a la 
valoración provisional de méritos. 

Octavo.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación

Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, según disponen los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Valladolid, 24 de marzo de 2025.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos
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ANEXO I

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

(ORDEN SAN 1916/2022 DE 23 DE DICIEMBRE)

N.º NIE/NIF APELLIDOS NOMBRE

 I. PUNTUACIÓN  
EXPERIENCIA  
PROFESIONAL   
(Máx. 70 puntos)

 II. PUNTUACIÓN  
MÉRITOS  

CURRICULARES   
(Máx. 20 puntos)

 III. OTROS MÉRITOS  
SUPERACIÓN  
PROCESOS  

SELECTIVOS   
(Máx. 10 puntos)

 PUNTUACIÓN  
TOTAL   

(Máx. 100 puntos)

1 ***6510** BREZMES ANIVARRO MARIA ESPERANZA 46,50 20,00 5,00 71,50
2 ***9855** YUBERO BLANCO ESTRELLA RAQUEL 70,00 1,09 0,00 71,09
3 ***4803** MUÑOZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL 70,00 0,06 0,00 70,06
4 ***2129** GUTIERREZ BALBAS JOSE MARIANO 70,00 0,04 0,00 70,04
5 ***7198** FUENTES SALAZAR MARIA DEL CARMEN 38,70 20,00 10,00 68,70
6 ***7722** JIMENEZ HERNANDEZ JOSE LUIS 46,50 14,42 5,00 65,92
7 ***4612** GARCIA GARCIA REBECA 45,40 20,00 0,00 65,40
8 ***0573** MARTINEZ ANDUJAR YOVANNY GUILLERMINA 45,30 20,00 0,00 65,30
9 ***3534** HASHEMI BEJANDI MINA 45,30 20,00 0,00 65,30
10 ***4026** MIRANDA MURO ANA 33,00 20,00 10,00 63,00
11 ***3538** ROJAS CASTELLANOS ROGELIO 42,30 20,00 0,00 62,30
12 ***2113** MARTIN ADANEZ MARIA CRUZ 37,80 18,07 5,00 60,87
13 ***4034** RENTERIA PALACIOS ROBINSON 45,90 14,72 0,00 60,62
14 ***4146** MARTINEZ GANDOLFI MARIA ALEJANDRA 40,10 20,00 0,00 60,10
15 ***1833** MARTIN PUENTES YOLANDA 48,60 10,79 0,00 59,39
16 ***3889** MELGAR VELASCO VICENTA 36,90 20,00 0,00 56,90
17 ***3266** DE LOS RIOS RUBIO FEDERICO 36,40 20,00 0,00 56,40
18 ***8312** MOUTSILA N’TSONA BRICE TISMON 41,40 13,97 0,00 55,37
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N.º NIE/NIF APELLIDOS NOMBRE

 I. PUNTUACIÓN  
EXPERIENCIA  
PROFESIONAL   
(Máx. 70 puntos)

 II. PUNTUACIÓN  
MÉRITOS  

CURRICULARES   
(Máx. 20 puntos)

 III. OTROS MÉRITOS  
SUPERACIÓN  
PROCESOS  

SELECTIVOS   
(Máx. 10 puntos)

 PUNTUACIÓN  
TOTAL   

(Máx. 100 puntos)

19 ***8312** PINTO CACERES MARTA 34,20 20,00 0,00 54,20
20 ***9255** GUTIERREZ GARCIA RAQUEL 28,80 20,00 5,00 53,80

21 ***7214** BARRETO RUBIO FRANCISCA 
GUMERCINDA 36,00 16,22 0,00 52,22

22 ***4571** PEREZ DE LA FUENTE LAURA 31,30 20,00 0,00 51,30
23 ***7646** CACERES DAVILA DANIEL ALCIDES 30,90 20,00 0,00 50,90
24 ***3470** CARBALLO TABOADA ÚRSULA 30,00 20,00 0,00 50,00
25 ***1270** VALLEJO NOVAS ALEIDA 29,70 20,00 0,00 49,70
26 ***4624** CEREZO CUBELO YARIBEY 29,10 20,00 0,00 49,10
27 ***8568** MONROY MORENO MONICA MARCELA 29,10 20,00 0,00 49,10
28 ***1927** SAN MIGUEL BALBOA MONICA 28,50 20,00 0,00 48,50
29 ***2753** JARROSAY PEÑA YOLAIDA 23,40 20,00 5,00 48,40
30 ***1550** MERINO MARTINEZ ADOLFO ERNESTO 27,30 20,00 0,00 47,30
31 ***1547** MARTINEZ MARTINEZ JULIA MARITZA 26,70 20,00 0,00 46,70
32 ***9484** GUACHAN SALAZAR CINTHYA PAOLA 26,70 20,00 0,00 46,70
33 ***3976** RUBIO MARTIN MARIA TERESA 36,60 10,00 0,00 46,60
34 ***1603** ZAVALETA LAZARO EDILBERTO RAFAEL 28,80 17,66 0,00 46,46
35 ***6944** CASADO CARAZO SONIA 26,40 20,00 0,00 46,40
36 **3174*** REYES PEÑA ISABEL GICELA 26,40 20,00 0,00 46,40
37 ***2910** PEREZ RODRIGUEZ DALINSKY MARIA 25,90 20,00 0,00 45,90
38 ***5775** FERNANDEZ BARRIAL ANA MARIA 25,50 20,00 0,00 45,50
39 ***0610** MORALES ESPINOZA NORKA 25,30 20,00 0,00 45,30
40 ***7433** SALVADOR SALVADOR GREGORIO 24,90 20,00 0,00 44,90
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N.º NIE/NIF APELLIDOS NOMBRE

 I. PUNTUACIÓN  
EXPERIENCIA  
PROFESIONAL   
(Máx. 70 puntos)

 II. PUNTUACIÓN  
MÉRITOS  

CURRICULARES   
(Máx. 20 puntos)

 III. OTROS MÉRITOS  
SUPERACIÓN  
PROCESOS  

SELECTIVOS   
(Máx. 10 puntos)

 PUNTUACIÓN  
TOTAL   

(Máx. 100 puntos)

41 ***2295** GONZALEZ TRIGUERO LUIS SEBASTIAN 29,00 13,66 0,00 42,66
42 ***9433** PEREZ GONZALEZ AITZA MINDRE 22,50 20,00 0,00 42,50
43 ***4287** MORANTE NAVARRO MARIA DEL CARMEN 17,40 20,00 5,00 42,40
44 ***2077** LÓPEZ CATÓLICO HERNÁN CAMILO 21,00 11,26 10,00 42,26
45 ***9549** OSORIO TERAN PABLO RODRIGO 21,60 20,00 0,00 41,60
46 ***0740** PERDOMO DE BELTRE MARIA DE LOS ANGELES 21,60 20,00 0,00 41,60
47 **8528*** MEJIA MAGUIÑO JESSIKA DE JESUS 23,40 17,46 0,00 40,86
48 ***1187** MORALES MONSALVE PAOLA VIVIANA 20,10 20,00 0,00 40,10
49 ***7558** CHAVEZ GIL VANNYA ELIZABETH 19,80 20,00 0,00 39,80
50 ***0839** NOVAS MEDRANO ODIRIS INDIRA 21,60 17,82 0,00 39,42
51 ***7530** CASANOVA FERRANDO ANDREINA 14,40 20,00 5,00 39,40
52 ***5538** UREÑA MENDEZ MELISSA ANNEL 21,00 17,92 0,00 38,92
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ANEXO II

RELACIÓN DE VACANTES QUE SE OFERTAN

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD ÁREA DE SALUD CENTRO N.º 
PLAZAS

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA BURGOS GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE BURGOS - ÁREA 1

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA LEÓN GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE LEÓN - ÁREA 4

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA SEGOVIA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE SEGOVIA 1

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA VALLADOLID ESTE GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE VALLADOLID ESTE-ÁREA 3

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA VALLADOLID OESTE GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DE VALLADOLID OESTE-ÁREA 4
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